
Por otra parte, en la queja 20/6347, la interesada nos relataba que era adjudicataria desde hace tres años 
de una vivienda de dos dormitorios de Emvisesa en la que reside con sus tres hijos. Manifestaba que dicha 
vivienda no resultaba adecuada para sus necesidades familiares, pero le habían denegado el cambio a una 
vivienda con más dormitorios por tratarse de una vivienda de alquiler con opción a compra.

Planteamos por ello a Emvisesa la posibilidad de que, en casos de viviendas en régimen de arrendamiento 
con opción a compra en los que se acredite la necesidad del cambio de vivienda, se pueda proceder al 
cambio o adjudicación directa de otra vivienda con la expresa renuncia a los beneficios de opción a compra, 
o bien se prevea una bolsa de permuta específica entre viviendas adjudicadas de este tipo, previos los 
cálculos y compensaciones a que haya lugar.

Nuestra propuesta fue rechazada por Emvisesa. Al no apreciar una actuación de la administración contraria 
a Derecho, concluimos nuestras actuaciones, sin perjuicio de trasladar a la citada empresa pública que 
a juicio de esta Institución sería de interés crear un programa de permuta para viviendas adjudicadas en 
régimen de alquiler con opción a compra.

También debemos reseñar la queja 20/0458, en la que una comunidad de propietarios de Málaga nos 
trasladaba que en el mes de abril de 2019 había presentado ante la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico de Málaga una denuncia por el 
alquiler de una vivienda de protección oficial de promoción privada. Asimismo, se nos remitían numerosas 
denuncias realizadas ante la Policía Local y el Ayuntamiento de Málaga, puesto que los inquilinos actuales 
causaban muchas molestias a los vecinos.

Admitida la queja a trámite, la Delegación Territorial nos indicó que se estaban llevando a cabo las 
actuaciones necesarias para esclarecer los hechos, informando finalmente del inicio de expediente 
sancionador. Puesto que de lo anterior se desprendía que el asunto planteado se encontraba en vías de 
solución, dimos por concluidas nuestras actuaciones.

Por último, debemos citar aquellas quejas cuyo motivo principal es el silencio de la administración 
ante las instancias presentadas por las personas solicitantes en materia de vivienda (quejas 19/4855, 
20/5744, 20/0600, 20/0776, 19/4981, 19/6919, 20/1119, 19/2274, 18/1602,19/4903, 19/5594, 19/5790 
y queja 19/6922). En estos expedientes, nuestra intervención se centró en solicitar a la administración 
correspondiente, sin entrar en el fondo del asunto, una respuesta expresa a los escritos presentados por 
las personas interesadas.

En este sentido, debemos destacar la Resolución formulada en la queja 19/6922 al Ayuntamiento de Vera 
(Almería).

1.15.3. Quejas de oficio, Colaboración de las Administraciones y 
Resoluciones no aceptadas

1.15.3.1. Quejas de oficio
– Queja 20/1927: dirigida a la Viceconsejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, 
relativa a la tramitación y pago de las ayudas al alquiler durante la crisis sanitaria-estado de alarma.

– Queja 20/2501: dirigida a la Secretaría General de Vivienda, relativa a la suspensión de la convocatoria 
de las ayudas para la adaptación funcional del hogar.

– Queja 20/3832: dirigida a la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, 
relativa a la puesta en marcha por Andalucía de los programas de ayudas al alquiler para contribuir a 
minimizar el impacto económico y social del Covid-19 en los alquileres de vivienda habitual.

– Queja 20/4771: dirigida a la Secretaría General de Vivienda, relativa al período de la situación de 
vulnerabilidad a causa de la Covid-19 a considerar para la concesión de la ayuda aprobada.
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1.15.3.2. Colaboración de las Administraciones
En el ejercicio 2020 la colaboración con esta Institución de la Administración autonómica con 

competencias en materia de vivienda mediante la remisión de los informes solicitados ha sido por lo 
general ágil, con la excepción en ocasiones de las quejas relativas a las solicitudes de subvenciones 
para el pago del alquiler.

También ha sido rápida y diligente la colaboración de la mayoría de ayuntamientos andaluces a los 
que nos hemos dirigido solicitando información. En otros casos, especialmente llamativos cuando se 
trata de los ayuntamientos de las capitales de provincia, hemos debido reiterar nuestras peticiones en 
varias ocasiones e incluso en ocasiones puntuales la falta de respuesta ha supuesto que esta Institución 
debiera formular las pertinentes Resoluciones recordando el deber legal de colaborar con el Defensor 
del Pueblo Andaluz.

1.15.3.3. Resoluciones no aceptadas
– Queja 15/4522: dirigida al Ayuntamiento de Vélez Málaga, relativa a rehabilitación vivienda demolida 
en Vélez-Málaga.

– Queja 17/4068: dirigida al Ayuntamiento de El Puerto de Santa María, relativa a las carencia de una 
vivienda ubicada en un estadio de fútbol.

– Queja 17/6028: dirigida al Ayuntamiento de Coria del Río, relativa a desahucio de una vivienda 
propiedad de un banco.

– Queja 17/6140 dirigida a Sevilla Activa S.A.U. y a la Diputación Provincial de Sevilla, relativa a 
deficiencias constructivas.

– Queja 17/6263: dirigida al Ayuntamiento de Coria del Río, relativa a necesidad de vivienda. Ocupación 
de una vivienda propiedad de La Caixa.

– Queja 19/3927: dirigida a la Secretaría General de Vivienda, relativa a dilaciones en el pago de 
subvenciones concedidas Plan Concertado Vivienda y Suelo 2008-2012.
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